A/A

Dña Ana Muñoz Merino.

Directora General Consejo superior

De deportes.

C/ Martín Fierro, 5

28040 Madrid


Estimada Sra.

Queremos responder a su atenta carta de fecha 21 de noviembre de 2014 en el ánimo de aclarar en lo posible algunos extremos, dado que creemos que nuestras quejas pueden no haber sido correctamente interpretadas, posiblemente por no haber sido bien expuestas, o por lo menos esa es nuestra impresión una vez leída su respuesta. 

En dicha carta a nuestro parecer apenas se hace mención a varios de los problemas de fondo que nos aquejan. Por lo que creemos que procede volver a explicar las causas del malestar de gran parte del  colectivo de tiradores de Armas Históricas (modalidades MLAIC, acogidas por la RFEDETO) entre los cuales hay deportistas que han sido varias veces Campeones de España, de Europa y del Mundo en diferentes modalidades.

Con la salvedad reconocida de que estas modalidades dentro del deporte del tiro no tienen la consideración de olímpicas, no es de desdeñar que en el último Campeonato del Mundo, celebrado en el CEAR “Juan Carlos I”, se consiguieron un total de 17 medallas individuales (4 de oro, 6 de plata y 7 de bronce) y 16 por equipos siendo superados en el medallero únicamente por la indiscutible potencial mundial como es Alemania. Aún poniendo en justa medida las dificultades y visibilidad mediática de unas y otras disciplinas, no existe ninguna otra modalidad dentro de la RFEDETO que iguale estos éxitos, y modestamente, creemos que existen pocos deportes que proporcionen a España semejante número de medallas y  prestigio al más alto nivel deportivo aun reconociendo el escaso impacto informativo al respecto, lo cual tampoco deja de sorprendernos.  A pesar de estos indudables éxitos en términos de resultados, la impresión generalizada entre los tiradores de Armas Históricas, es que la RFEDETO, con la destacable exclusión de quienes trabajan en o para ella, exclusivamente y casi de forma altruista en beneficio del sector de AAHH, mantiene para con nosotros una actitud de cierto menosprecio 
Queremos dejar claro que en ningún momento buscamos un trato preferencial o una subvención para la práctica de nuestro deporte dado que entendemos la situación en la que se encuentran las federaciones deportivas de nuestro país y la explicita retirada de subvenciones a los deportes no olímpicos. Lo único que pedimos es estar en lo posible en igualdad de condiciones “morales” respecto a los compañeros que tiran modalidades deportivas y olímpicas. Por lo tanto el objetivo principal de esta carta es no solo poner en conocimiento de ustedes lo que consideramos un cierto trato discriminatorio por parte de la RFEDETO respecto a los tiradores de las modalidades olímpicas y deportivas, sino que queremos resaltar el complejo marco legal en el que nos tenemos que mover para practicar nuestro deporte, lo que tiene un gran impacto económico (encarecimiento injustificado de los productos básicos) y sin duda nos hace trabajar en un contexto legal a veces incompatible con la normal práctica de un deporte reconocido y aprobado por las instancias deportivas, con la sensación generalizada de que no se realizan las necesarias gestiones ante las instancias correspondientes para resolver esta situación anómala y singular dentro de la Unión Europea.
La práctica deportiva del tiro con armas históricas lamentablemente es un deporte caro que los deportistas sufragamos con nuestro esfuerzo personal compaginando la vida laboral con la competición, y algunos de nuestros compañeros son deportistas de alto nivel internacional con muchas participaciones en europeos y mundiales a sus espaldas,  por lo tanto si la RFEDETO no dispone de medios económicos para sufragar el gasto de la equipación deportiva de sus más laureados deportistas no entendemos como no se permite al menos, usar el equipo de años anteriores (lo que supondría un ahorro económico a nuestras maltrechas economías), o se realizaran las gestiones oportunas con los posibles patrocinadores (como hacen otros países que exhiben sus logos en la equipación del equipo nacional) para conseguir estas equipaciones gratuitas para todos. El hecho de que estas equipaciones hayan sido distribuidas gratuitamente para otras modalidades no deja de ser un motivo más para alimentar la impresión de que somos considerados deportistas de segunda división, aunque paguemos licencias, cuotas e inscripciones como todos los demás.

No se puede olvidar que para poder participar en un campeonato internacional, cada tirador tiene que ganarse su puesto en función de unas tiradas oficiales que organiza la RFEDETO agrupadas bajo el concepto de Copa Presidente del Gobierno. Estas tiradas oficiales han ido incrementado el precio de la inscripción a la vez que se reducían los premios hasta hacerlos prácticamente inexistentes. Hoy son un simple diploma, cuando se entrega, pues hasta la fecha no se han recibido ni siquiera los correspondientes a los campeones de las distintas modalidades de la Copa Presidente 2014. Creemos que esto no contribuye positivamente en la promoción del deporte (objetivo fundamental de cualquier entidad deportiva) si por el precio desorbitado de las inscripciones, los mejores reciben como mucho una hoja impresa con una impresora de tinta. Estas competiciones sin embargo son fundamentales a la hora de establecer el ranking deportivo para llevar a cabo la selección y la formación de los equipos a la hora de competir. Al parecer este ranking ha sido empleado con un criterio en principio aceptable para eximir a alguno de los componentes del equipo nacional del pago de la cuota de inscripción, aunque indudablemente esta posibilidad debería haber sido conocida a priori por todos los tiradores en el comienzo de la temporada, para evitar la sensación de que esta exención es graciable, lo que causa resquemor en el conjunto de deportistas, circunstancia que tampoco mejora en nada el ambiente de “equipo” que debería presidir la competición y que no ha sido muy evidente al menos en el último mundial.

El desconocimiento de la normativa específica para competiciones de  AAHH por parte del estamento arbitral, es otro punto que evidencia el menosprecio de la Federación hacia nosotros. Este desconocimiento ha llevado a situaciones cuanto menos embarazosas en el propio campeonato del mundo celebrado en Granada y a conflictos con los tiradores en las nacionales que no contribuyen precisamente a mejorar las marcas deportivas en un deporte en el que cualquier incidencia personal influye muy negativamente en el rendimiento del tirador.

Creemos que lo que hasta ahora se ha expuesto tiene una solución sencilla dentro de la propia Federación, siempre que esta admita que la existencia de mar de fondo entre los tiradores de Armas Históricas no es cuestión meramente pecuniaria sino de un sentimiento generalizado de falta de consideración hacia nosotros excepto para hacerse fotografías con las medallas. Una mejora en la comunicación entre las instancias federativas y los tiradores se considera la única vía para evitar malentendidos y rumores que en absoluto contribuyen a nada positivo desde el punto de vista deportivo. Quizás con una reunión entre el Presidente de la Federación, presente a lo largo del mundial, y los componentes del equipo nacional se hubiera contribuido mucho a mejorar la situación, pero esta comunicación no se produjo habiéndose perdido una ocasión de oro. 

Aunque en origen este movimiento generado entre los tiradores fue motivado por temas derivados del desarrollo del mundial, no se puede obviar que el fondo del malestar generalizado entre los tiradores de Armas Históricas, tanto los que compiten a nivel internacional como los que simplemente lo hacen como práctica deportiva personal sin otra ambición que desarrollar su afición, está relacionado con una legislación draconiana sin precedentes similares ni parangón en ningún país de la Unión Europea. Sin que ninguna estadística delictiva lo justifique, el control y limitación para la venta de pólvora negra (elemento sin el cual esta práctica deportiva es imposible), hace inviable un desarrollo normal de este deporte. Este asunto ya justificaría  por sí mismo una reunión con el CSD para exponer con detalle los perjuicios causados por un Reglamento de Armas y Explosivos, que en absoluto ha tenido en cuenta la realidad de este deporte y siempre en la búsqueda de una solución que no solo facilite la práctica deportiva sino que evite una situación potencialmente explosiva desde el punto de vista mediático y también del legal y que puede perjudicar gravísimamente a alguno de nuestros compañeros. 

Otra derivada negativa de la legislación que se nos aplica, es la dificultad intrínseca de la participación de jóvenes en este deporte agravado por la nula promoción institucional del deporte base en estas modalidades y el olvido financiero incluso a los clubes que pese a todas las dificultades intentan su promoción. Es impresionante el contemplar la mezcla de tiradores jóvenes y veteranos en algunos equipos europeos (los más cualificados como Francia y Alemania) que no solo aseguran la continuidad en el tiempo sino que con la subida al pódium de muchos de estos jóvenes tiradores en competición directa con los veteranos, demuestra que el futuro lo tienen asegurado, algo que empieza a ser un tema realmente preocupante en el equipo español donde no se vislumbra relevo generacional alguno.
Todo lo manifestado anteriormente tiene la única intención de poner en conocimiento de ustedes algunos de los problemas que afectan al deporte que practicamos, y que está llevando al abandono del mismo de gran parte de federados sin que como ya se ha comentado, se incorporen nuevos valores por lo que cada vez son menos los tiradores que practican la modalidad de Armas Históricas y el sentimiento que tenemos muchos tiradores es el de que estamos financiando actividades de la RFEDETO que no redundan en la mejora y la promoción de nuestro deporte. Sería una lástima que este activo de tiradores de categoría mundial se perdiera para España como lamentablemente está sucediendo.
Con la finalidad de aclarar cualquier extremo en uno u otro sentido solicitamos que se considere la posibilidad de tener una reunión con el CSD para comentar estos temas, con el objeto principal de subsanar el actual estado de malestar, que perjudica enormemente a esta disciplina del deporte y en lo posible tomar medidas, no necesariamente financieras, que lleven a la solución de los problemas legales y de todo tipo que en cierta manera coartan esta actividad deportiva.

En caso de que ustedes aceptasen tener una reunión con una representación del colectivo de tiradores de AAHH les indicamos a continuación las personas que estarían en disposición de tener esta reunión,  la elección de estas personas se ha realizado por cercanía ya que los tres somos residentes en la comunidad de Madrid. 

Antonio Pinto Marquiegui.

Bernardo Peris Soriano.

Andrés Rodríguez Pérez.

Firmado por los siguientes tiradores  de AAHH.

Andrés Rodríguez Pérez,  dni-xxxx-  tf.  contacto xxxxxxxxx.

C/ xxxxxxxxxxx

28903 Getafe (Madrid).


Jesús Olivares Beltrán
Juan Esteban Verastegui
Rafael Jiménez Mínguez
Juan José Castro Delgado
Juan Luis Martín Escrivá
Secundino Pereira González
Javier Fau Rubio
Manuel Martín Escrivá
José Santacatalina Cortina
Héctor Ortiz-Villajos Gómez
Guillermo Parrilla Larrinaga
Luis Esteve Santaisabel
José Antonio Delgado Alonso
Manuel Martínez Salvador
Jorge José Cinca Domingo
Francisco Pla Martí
Fermín Andrés Alonso Diego
Luis Roberto Villar Varela
Baldomero Cornado Aran
Luis Felipe Martínez Cuevas
Francisco Javier Herrero  Camacho
Sergio Rodríguez Minguez
Bernardo Peris Soriano
Salvador Blasco 
Antonio Pinto Marquiegui.

Sin otro particular quedo a su completa disposición .

Andrés Rodríguez.

